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"Decenio de la Igualdad de oportunidades para mujeres y hombres"
“Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra Independencia, y de la conmemoración de las heroicas batallas

de Junín y Ayacucho”

Lima, 16 de agosto de 2024

OFICIO MÚLTIPLE N° 00321-2024-MINEDU/VMGI-DRELM-UGEL02/DIR-
ASGESE

Sres(as).
DIRECTIVOS DE LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS PÚBLICAS DE LA UGEL

N°02

Presente.-

Asunto: INVITACIÓN AL CONVERSATORIO DE BUENAS PRÁCTICAS DE
GESTIÓN ESCOLAR.

Referencia: PLAN OPERATIVO INSTITUCIONAL (ASGESE – UGEL 02)

De mi consideración:

Tengo el agrado de dirigirme a usted, en atención al documento de la referencia, con la
finalidad de invitarlos al “Conversatorio de buenas prácticas de gestión escolar”.

Al respecto, el Decreto Supremo N°006-2021-MINEDU, que aprueba los “Lineamientos para la
gestión escolar de Instituciones Educativas Públicas de Educación Básica”, en el numeral 1.1
del artículo 1, define a la gestión escolar:

“Para el SEP, se entiende como gestión escolar como conjunto
de procesos administrativos y estrategias de liderazgo que
buscan lograr el desarrollo integral de las y los estudiantes y
garantizar su acceso a la educación básica hasta la
culminación de su trayectoria educativa. Esto se logra a través
de la gestión de las condiciones operativas, de la gestión de la
práctica pedagógica y de la gestión del bienestar.
(…)”

El referido conversatorio tiene como finalidad socializar experiencias de gestión escolar de
instituciones educativas de nuestra jurisdicción y partir de ellas generar la reflexión y el diálogo
orientados al fortalecimiento de procesos administrativos y estrategias de liderazgo orientado al
logro de los compromisos de gestión escolar.

En tal sentido, se extiende la invitación al evento descrito, según se detalla a continuación:

Fecha Hora Lugar
23 de

agosto del
2024

2:30 p.m. Auditorio Caynas – Universidad César Vallejo
Av. Alfredo Mendiola 6232

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
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Hago propicia la oportunidad para expresarle los sentimientos de mi especial consideración.

Atentamente,

Firmado Digitalmente
Lic. MARLENY LAZARO PORTA

Jefe del Área de Supervisión y Gestión del Servicio Educativo
ASGESE

MLP/JASGESE
ECHM/C-ESSE
YCCA/ ESSE

(*) Se suscribe el presente documento en mérito a las facultades y atribuciones en materia administrativa delegadas por el Órgano de la Dirección de la Unidad
de Gestión Educativa Local Nº02 - Rímac, para el año fiscal 2024, concedida mediante Resolución Directoral UGEL02 N° 00111-2024, de fecha 12 de enero
del 2024

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
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